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X T T /fft Ji *ÌT/Jsabd u Católica
81 n nomine sánete et Undividvæ trinitatis, patris et Jfilli et Spiritus Sancti.

Sepan quantos esta carta de codecíUo vieren como yo Doña U S ® B £ Ï, por 
I la tëracia de Dios IRe^na de Castilla, e de Ileon, de dragón, de Sicilia, de 
J Granada, de toledo, de Dalencía, de Calida, de JBallorcas, de Sevilla, de 
1 Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de JBurcía, de Jaén, de los Slgarves, de

|l~-  gecíras, de (Gibraltar, e de las Jslas de Canarias, Condesa de Barcelona, Señora
de Tacata c de Jlbolína, Duquesa de Stbenas, e de IReopatría, Condesa de IRYUsellon, e de 
Cerdanya, Jlfoarquesa Drístan, c de <£>oceano.
I tem, por quanto al tiempo que nos fueron concedidas por la Santa Sede apostolica las “Usías e

■ I tierra fírme del Jlbar Oceano, descubiertas e por descubrir, nuestra principal intención fue al tiempo 
que lo suplicamos al papa Sleiandro Sexto, de buena memoria, que nos fyo la dicha concession,

" de procurar inducir e traer los pueblos délias e los convertir a nuestra Santa jfe Catholica, e enviar
a las dichas 3slas e tierra jfírme, perlados e IRelígíosos e otras personas doctas e temerosas de Dios para ins* 
truír los ve3Ínos e moradores délias en la jfe Catholica, e los enseñar e doctrinar buenas costumbres, e poner en 
ello la diligencia devída, segund mas largamente en las letras de la dicha concession se contiene; por ende suplico 
al IReY mí Señor muY afectuosamente, y encargo y mando a la dicha princesa mí fija e al dicho príncipe su 
marido, que ansí lo fagan e cumplan e que este sea su principal fin, e que en ello pongan mucha diligencia, e 
no consientan ni den lugar que los 3ndíos vecinos e moradores de las dichas Jndías e tierra Jfírme, ganadas 
e por ganar, rescíban agravio alguno en sus personas ni bienes, mas manden que sean bien e justamente trata* 
dos, e sí algund agravio han rescebído lo remedien e provean por manera que no se exceda en cosa alguna lo 
que por las letras apostólicas de la dicha concession nos es ínfungído e mandado.

Ê digo e declaro que esta es mí voluntad, la qual quiero que vaia por codecíllo, e sí no valiere por 
codecíllo quiero que vaia por qualquíer mí última voluntad, o como mejor pueda e deva valer.

£  porque esto sea firme e no venga en dubda, otorgue esta carta de codecíllo ante (Raspar 
de <SrÍ3Ío, mí Secretario, e los testigos que lo sobrescribieron e sellaron con sus sellos; que fue 

otorgada en la Dilla de Jìbedina del Campo a veinte e tres días del mes de noviembre, año del IRascímíento 
de IRuestro Salvador “Uesu Christo de mil e quinientos e quatro años; e lo firme de mí nombre ante los 
dichos testigos e lo mande sellar con mí sello.


